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ACTA SESION ORDINARIA N°160 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2021.

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 45 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la sesión ordinaria número 160 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama

Magna; y señor Alvaro Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señora Francisca Navarro Moyano,

Administradora Municipal; señor Marcelo Paredes Romero, Director de Administración y

Finanzas; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor Carlos Aguirre

Asencio, Secretario Comuna! de Planificación (S); señor Jorge Torres Jaña, Director (8)

del Departamento Jurídico; señor Alejandro Vives Jamett, Director de la Dirección

Ambiental Municipal; y el señor Fernando Hudson Soto, Secretario General de la

Corporación Municipal.

1. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde indica, "en la cuenta del presidente tenemos que informar, como es

de conocimiento público, mañana sábado 20 de marzo, desde las 5 horas. Villa Alemana

entra a Fase 1. Quiere decir que estaremos en cuarentena total. Ante este escenario

informamos que el municipio continuará con los servicios municipales en calidad de

servicio esencial. Aprovecho también la oportunidad de informar a la comunidad, y hacerle

un llamado a la comunidad para que realicen sus trámites vía oniine a través de la

plataforma telefónica en la línea 800 400 050, también hay que comentarles que los

retiros de aseo domiciliario y agua potable se mantendrán sin modificaciones. Finalmente,

toda persona que ingrese al municipio deberá portar obligatoriamente su permiso

individual, el que se obtiene en la página www.comisariavirtual.cl. Segundo, la atención



para la venta de permisos de circulación se mantendrá en los cinco puntos establecidos,

no obstante, hago un llamado para que quien pueda hacer el trámite oniine, lo haga a

través de la página www.viilalemana.cl, para aquellos que no tienen la posibilidad de

hacerlo en forma remota, estaremos atendiendo en el Edificio Consistorial, Parque

Rotario, Paradero 11 y2, sector El Carmen de Peña Blanca y la Delegación Municipal en

Palmilla Baja, el horario de atención para este fin de semana será sábado de 9 a 16

horas, y domingo de 9 a 13 horas, a partir del lunes 22 y hasta el viernes 26 de marzo, la

atención de los permisos de circulación será de 8:30 a 19:30 horas. Evidentemente que

para nuestros vecinos sean atendidos en los puntos de venta, deberán tal cual lo

habíamos informado, presentar su permiso de desplazamiento. En el área de educación,

las clases presenciales están suspendidas. En tanto en salud, hoy se ha suspendido la

aplicación de la segunda dosis para los docentes por problemas de logística y distribución

del Ministerio de Salud, de la vacuna Pfizer, se retomará este procedimiento el día 23 de

marzo en la Iglesia de Jesucristo de los últimos días, en Williamson número 81, de 11

horas a 16 horas. Sobre el proceso de vacunación general, este se mantendrá

normalmente obedeciendo a la calendarización emitida por el Ministerio de Salud.

Quienes concurran a vacunarse no requieren de un permiso solo deben presentar su

carnet de identidad y el certificado que acredita su enfermedad crónica. En tanto, quienes

acudan por segunda dosis deben presentar solamente su carnet de vacunación.

Actualmente, en la comuna de Villa Alemana, hemos vacunado a cerca de 40.000

personas, de las cuales 10 mil ya han recibido las 2 dosis. Finalmente, dentro de la noticia

positiva les quiero informar que nuestro municipio consiguió a través del SERVID, el

financiamiento para desarrollar el proyecto de pavimentación para importantes calles del

sector. Gumersindo y Palmilla Baja, serán 53 millones de pesos que nos permitirán

trabajar en el diseño de ingeniería de las calles que catastraremos para estos efectos.

II. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA N°155.

Se aprueba sin observaciones el acta de la sesión ordinaria número 155.
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de la Ordenanza Municipal denominada "Ordenanza sobre

Tenencia Responsable de Mascotas en la comuna de Villa Alemana", Segunda

Discusión.

El concejal Alvear indica, "Alcalde, efectivamente esto pasó a una segunda

discusión, yo fui uno de los concejales que necesitaba una segunda discusión para

efectos de conocer, por lo menos en mi caso cuál es la opinión de las organizaciones

animalistas de Villa Alemana, entendiendo que existe una cantidad importante de

organización de la sociedad civil en esta materia tan relevante, adicionalmente se

incorporaron más atenciones, el mismo concejal Brauchi aportó otros elementos que

fueron también recogidos, y en lo que a mí respecta, me parece que la respuesta que se

nos hizo llegar sobre este punto durante la semana es satisfactoria. Me llegó un correo de

parte del equipo de la administración, en donde se da cuenta de que se hizo reunión con

las organizaciones animalistas. Se informó de esta modificación que se tenía que hacer

por ley, y que las organizaciones animalistas respaldaron esa modificación, y que

respaldaron que fuera así aprobado en el Concejo Municipal, ciertos detalles de la

cantidad de organizaciones y de personas, incluso de carácter individual que se

adhirieron, y en ese contexto, por respeto a esa observación que hice en el Concejo

pasado, y respaldando y constatando el respaldo que tiene esta propuesta, yo la voy a

aprobar".

El concejal Barchiesi, manifiesta "quisiera hacer algunas consultas, respecto de las

razones por las cuales este tema pasó a segunda discusión, quisiera pedirle su opinión al

mago de las finanzas, que nos cuente un poquito como ve él la opción, la posibilidad de

que está, repito la misma frase, que esta ordenanza caiga en letra muerta

financieramente, aclarar inquietudes, evitar suspicacias, temores, angustias y así poder

tener todos los antecedentes para poder votarlo en conciencia, y después le voy a hacer

un par de preguntas al departamento jurídico".

El señor Alcalde, le solicita que haga todas las preguntas al señor concejal para

contestarle todo junto.
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El concejal Barchiesi, manifiesta "quisiera que el Depto. Jurídico nos explique

brevemente cuáles son las diferencias sustanciales que ellos observan, respecto de la

ordenanza que está vigente, y en comparación con la que vamos a votar ahora. Y en

segundo lugar, también saber qué opinión le merece a él, de cómo enfrentar el tema de

los perros agresivos que hay en la vía pública, considerando que entre otras cosas, que la

ordenanza que vamos a votar ahora, que impide el maltrato animal. Entonces, cuáles son

las políticas respecto del manejo de los perros bravos y agresivos que hay en la vía

pública, esas son las preguntas para el Departamento Jurídico".

El concejal Brauchi, indica "quiero sumarme al reconocimiento de la gestión que se

hizo con las organizaciones sociales, creo que es rescatadle el mecanismo que se utilizó,

información y difusión, y de retroalimentación respecto a la ordenanza, que creo que nos

deja a todos muy tranquilos, la participación de organizaciones sociales y además de

veterinarios de la misma, conforme a ello voy a mantener la inquietud que el concejal

Barchiesi también recogió, que fue la que planteé respecto del financiamiento de esta

Ordenanza. Me gustaría saber si junto con esta ordenanza va a venir aparejada alguna

modificación presupuestaria que ustedes estén considerando, para que cuente con

recursos para la ejecución de la misma. Porque una vez que uno da lectura a la

Ordenanza, en varios aspectos se refiere a la medida en que existan recursos, entonces

sería bueno saber si existe algún ítem presupuestario distinto al presupuesto del

departamento en particular, que permita la implementación de esta ordenanza, que

efectivamente tenga un eco, lo que también están reconociendo las organizaciones

sociales como una herramienta de trabajo. Por tanto, solamente me gustaría despejar esa

duda, sin perjuicio de lo cual la Ordenanza atendido el respaldo que tiene de la

organización social y el trabajo que se ha hecho la voy a aprobar, pero creo que sería

sano saber si está dentro de lo que se está planificando, considerar algún ítem para

efectos de ejecutar la misma".

El señor Alcalde, señala "muchas gracias por sus palabras hacia los funcionarios

municipales, quiero decirle que tiene la palabra en este minuto, quien aprendió a ser el

mago de las finanzas, don Marcelo Paredes.



3720

El señor Marcelo Paredes Romero, Director de Administración y Finanzas, indica

"en particular respecto de toda materia que se incorpora a la gestión municipal, y como es

tradicional, nosotros hacemos una revisión en conjunto con la unidad técnica, que prepara

y que planifica cualquier intervención, las Ordenanzas obviamente son materia más bien

de orden, a través de lo que implica el trabajo con la comunidad y el desarrollo de una

serie de acciones que tienen que ver con la fiscalización, pero también tienen que ver con

materia de implementación de política pública, por lo tanto, como es tradicional y io vamos

a seguir haciendo, coordinamos muy bien con la Unidad Técnica, con la Dirección

Ambiental y con el programa Tenencia Responsable de Mascotas, porque hoy en el

presupuesto ya hay una serie de materias incorporadas, nosotros ya llevamos cerca de

diez años trabajando este programa, y las materias de la Ordenanza anterior, dentro de

los cuales hay financiamiento que es municipal, pero también accedemos a

financiamiento de la SUBDERE, y de otros organismos, la SUBDERE tiene un programa,

y nosotros tradicionalmente postulamos a este programa, y ya tenemos una experticia que

en este caso el programa y los profesionales que trabajan ahí ya tienen, y nos ha dado

muy buenos resultados, por lo tanto, y cuando esta planificación que desarrolla la unidad

nos plantea las necesidades nosotros de acuerdo a las posibilidades que tiene

financiamiento municipal, las vamos implementando. Ustedes saben que esto no es de un

día para otro, generalmente hacemos un programa que va más allá, va más allá de un

año y vamos incorporando elementos en el presupuesto de acuerdo a la naturaleza del

gasto, sea el chip, sea atención a la comunidad, sean en este caso las esterilizaciones,

esos insumos se compran, se incorporan en el presupuesto, y por lo tanto en lo inmediato

una vez que el programa desarrolle, una vez que se aprueba la ordenanza, va a

establecer una nueva planificación, y vamos a poder conversar en detalle aquellos

insumos o elementos que ellos quieran considerar para el segundo semestre del año, o a

partir de cuando ya tengamos la disponibilidad presupuestaria, la presentaremos al

Concejo para que sea aprobada, y así la incorporaremos a los presupuestos de los

siguientes años".

El señor Alcalde, indica "es decir, yo sin mirar a lo que se hace cuando se solicita,

por ejemplo, entrar ante la necesidad, por ejemplo, de pavimentar ciertas calles, que es lo

que se hace, se va buscando financiamiento, pero no es que tu, el programa
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inmediatamente lo hagas teniendo el presupuesto, si no que de acuerdo a la necesidad,

muchas gracias Marcelo".

El Director del Departamento Jurídico, don Jorge Torres, señala "señores

concejales, en relación a una consulta que se nos efectuó al Departamento, vamos a

responder primero a las principales diferencias que existen entre la Ordenanza

actualmente vigente y la nueva. Hago presente que este documento se preparó en la

Unidad, por parte de la colega Bárbara Allende. Voy a proceder a leer algunos puntos que

ella estudió, los presentó a la dirección, y concordamos en aquello, las diferencias serían

las siguientes: en primer lugar, se modifican varias de las definiciones establecidas en la

antigua Ordenanza, ajustándola a la nueva ordenanza de la ley 21020, y sus reglamentos.

Segundo, se elimina la existencia de caniles municipales. En tercer lugar, se determina la

existencia de programas para la educación sobre la tenencia responsable de animales. En

cuarto lugar, la antigua ordenanza establecía un registro interno municipal para inclusión

de mascotas. La actual ordenanza establece un registro nacional conforme a una

plataforma creada por la Ley 21020 y sus reglamentos. Quinto lugar, se regulan los

programas de reubicación de animales denominado adopción, con el incentivo de las

agrupaciones de protección animal, en Sexto lugar, se incluye también la labor de las

agrupaciones de protección animal como esencial y de colaboración para el municipio. En

este punto hago un paréntesis, y efectivamente dentro de la tabla para esta segunda

discusión, se acompañaron documentos de organizaciones animalistas que han

manifestado pleno apoyo de ellos a la nueva ordenanza propuesta al Concejo, que la

dirigió destacadamente la Encargada de Tenencia Responsable, y por lo tanto se está

dando cumplimiento pleno a las disposiciones de la nueva disposición legal, y esto lo

recoge el Reglamento. En séptimo lugar, la antigua ordenanza prohibía dar alimento,

cobijo y atención a los animales de la calle, así también como instalar casitas en la vía

pública, estos son eliminados en la nueva ordenanza, ya que la Contraloría lo prohibió,

atendido que afecta el manejo comunitario que se debe dar a los animales. En octavo

lugar, la antigua ordenanza señalaba regular el uso del bozal, lo cual hoy se elimina y se

determinan especies potencialmente peligrosas, y para lo cual se establece en un

reglamento, cuáles son las formas y condiciones que se aplican para la tenencia

responsable de animales peligrosos como los de compañía, en general son éstas las

grandes diferencias que existen entre la antigua reglamentación y la actual, y la actual se
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ha ajustado precisamente a lo dispuesto por la Ley 21020, y me interesaba destacar a

este respecto que la ley establece una prohibición sobre abandono de animales, y el

abandono de animales es considerado un delito como maltrato y crueldad animal, y es por

eso que la ley se separa de la regulación reglamentaria que está siendo sometida al

conocimiento de este concejo, dado que responde a la obligación que le impone la ley en

su artículo 18, en fin, lo que interesa destacar con esta prohibición y esta constitución de

delito, es que en relación a la pregunta que hacía el concejal, no existe una obligación

legal para que el municipio actúe frente a animales abandonados en la calle, y que se

encuentre potencialmente en calidad de animal peligroso. Lo que si existe es la facultad

para rescatar a cualquier animal no identificado que se encuentra en los bienes

nacionales de uso público, sitios eriazos o baldíos, para que estos sean entregados a las

entidades sin fines de lucro que colaboren con la labor municipal de cuidado de estos

animales, todo con el objeto que sean sanitizados, sean esterilizados, y sean reubicados,

al cuidado de alguna persona responsable u organización que asuma su tenencia. En tal

sentido, debemos señalar que estos animales que se encuentran en la vía pública pueden

ser denunciados a la autoridad sanitaria, pueden ser también denunciados al Juzgado de

Policía Local, quienes tienen facultades para exponer todas aquellas medidas que tienen

para proteger, y asegurar el bienestar tanto de los animales como de las personas

afectadas por su desarrollo o ataque en la vía pública, en general estimamos que con esto

se da respuesta a la consulta del concejal señor Barchiesi, salvo que él aún tuviera dudas

sobre lo que consultó".

El señor Alcalde, consulta al concejal Barchiesi, si tiene alguna duda.

El concejal Barchiesi, manifiesta "por lo que entiendo, aparte de las denuncias que

se puedan hacer, la fórmula para evitar peligro para los seres humanos, especialmente

niños, por la presencia de perros agresivos en la vía pública, sería entregarlo a

instituciones animalistas, yo no sé si, qué disposición tienen estas instituciones,

agrupaciones, para también acoger perros agresivos, en las reuniones que han tenido con

ellos ¿se ha tocado el tema?

El señor Alcalde, le otorga la palabra a la Veterinaria, Encargada de la Unidad de

Tenencia Responsable, señora Viviana.
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La señora Viviana, señala "en relación a la pregunta que hace el concejal Barchiesi,

quiero aclarar que la tipifícación de animales potencialmente peligrosos que están en la

vía pública, lo debe fundar y autorizar la autoridad sanitaria, la autoridad sanitaria, previa

denuncia de un particular, se procede a ir al sector y evidenciar que este animal

efectivamente es un animal potencialmente peligroso, pero también aclarar, aclarar que

en el fondo, para estimar que un animal sea potencialmente peligroso debe también

hacerse una investigación previa, porqué los animales no atacan porque si, atacan por

ejemplo, por estímulos negativos que previamente fueron animales agredidos, animales

atacados, animales golpeados. Un animal no ataca generalmente porque sí, y esa

investigación la hace la autoridad sanitaria en relación a la denuncia fundada por un

particular, y también usted concejal es médico, por lo cual usted debe saber que cuando

una persona es agredida en la vía pública, lo que tiene que hacer es ir al centro salud, en

el centro de salud va a ser atendido y va a ser notificada esta mordedura en un sistema

de salud que se llama amigos mordedores, con lo cual esa información le llega

directamente al Seremi de Salud Provincial, por lo cual ya tienen antecedentes donde fue

atacada esta persona, qué animal fue el que agredió a esa persona, y posteriormente los

médicos veterinarios del Seremi de Salud tienen que asistir al sitio a verificar esta

denuncia. Lo que si quiero aclarar que como municipio nosotros prestamos la

colaboración constante al Seremi de Salud, cuando nos pide acompañarlos en estos

casos. De hecho, hemos retirado bastantes perros de la calle, y otra cosa que quiero

mencionarle es que tenemos un registro comunitario de animales sin dueño. Tenemos

187 animales inscritos en el Registro Nacional de Mascotas y esos animales están

debidamente inmunizados contra la rabia, además de gatos que se encuentran en

colonias ferales, no sé si le pude aclarar su inquietud".

El concejal Barchiesi, responde "le agradezco y coincido con todo lo que está

diciendo, pero mi pregunta va más a la prevención, o sea, no esperar que la persona sea

mordida, y le voy a dar un ejemplo, y puede ser que el estimulo para que un perro ataque

sea tan simplemente que una persona vaya caminando por la vereda, porque los perros

son territoriales, si son perros alfa consideran que ese es su territorio y lo están

invadiendo, entonces basta que una persona vaya caminando por la vereda y lo atacan, a

mi hace pocos días atrás me atacaron dos perros, lo único que hice fue ir caminando por

la vereda, pues se me fueron encima los dos perros, afortunadamente, gracias a Dios,
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cuando vi que se acercaban crucé a la vereda del frente, y al hacer esto los perros se

devolvieron. Entonces ellos consideran que les están invadiendo su territorio, y el único

pecado que yo cometí fue ir caminando por la vereda, por la acera y nada más que eso, y

podría haber terminado mordido por esos dos perros que estaban en la calle Arrieta. Mi

pregunta va más allá, hacia la prevención, cuando hay perros que tienen ese tipo de

conductas ¿vamos a esperar que muerdan a una persona para hacer la denuncia y

actuar?, en todo caso yo desde ya anuncio mi aprobación a la ordenanza, esta ordenanza

se atiene a lo que también establece la ley, y por lo tanto no tenemos opción más que

aprobarla, y yo creo perfectamente que el mago de las finanzas va a hacer todas las

maniobras necesarias para que siempre se pueda aplicar la ordenanza en todo

momento".

El concejal De La Horra, indica "Alcalde yo quiero primero que todo felicitar la labor

que hace el equipo municipal encabezado por la doctora Viviana, nuestra veterinaria,

respecto de lo que ha sido una política municipal, y la dignidad que se nos ha

caracterizado también como concejo de felicitar las buenas políticas que han habido

desde el municipio. Creo que el tema de la esterilización, el tema de tener los registros, lo

que se ha trabajado con las organizaciones, a las cuales también felicito por todo lo que

han hecho, porque gran parte de ...(problema de audío)... ha sido el trabajo en conjunto

con ellos, y creo que eso da fe de todo lo que es una ordenanza, y hoy día lo que se está

haciendo es más bien un ajuste a la ley según lo que yo entiendo, creo que en esto eso si

hay algo que no es menor, yo entiendo lo que plantea el concejal Barchiesi respecto de

esto, ejemplo nuestra actual ordenanza y la que viene señala que un propietario de perro,

no puede llegar y soltarlo a la calle, porque también puede pasar eso de que los perros

...(problema de audio)..., que han estado encerrados mucho tiempo, por eso incluso en los

permisos que hay en cuarentena para mascotas. ...(problema de audio)... perros que son

tipificados que deben llevar un bozal, la pregunta del millón es ¿quién lo fiscaliza?, porque

no tenemos la forma de poder estar en todas partes fiscalizando estas situaciones, por

eso creo que las situaciones que se puedan denunciar o informar también son

importantes para poder terminar con ese tipo de problema. Yo por lo menos me quedo

con dos cosas, una, que en esto efectivamente nuestra preocupación era la opinión

justamente de quienes colaboran con el municipio en esta política que existió hacia las
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mascotas, no solamente los perros, que ha sido así, yo felicito el trabajo que se hace ahí.

Además, yo anuncio mi aprobación.

La concejala Pfaff, felicita a la doctora Viviana, y a todo su equipo que trabaja en

ese Departamento.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número uno.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Aprobar el texto de la Ordenanza Municipal denominada: "Ordenanza sobre

Tenencia Responsable de Mascotas en la comuna de Villa Alemana",

deiándose sin efecto la anterior normativa municipal que regulaba la materia:
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ORDENANZA SOBRE TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS.

MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA.

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1: La presente Ordenanza tiene por objeto regular en la comuna de Villa

Alemana la tenencia responsable de mascotas y animales de compañía, de conformidad a

lo que dispone la Ley N® 21.020 sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de

Compañía y sus Reglamentos.

Artículo 2: Sin perjuicio de las definiciones establecidas en la ley N° 21.020, sobre

Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, y sus Reglamentos, para

los efectos de esta Ordenanza se entiende:

a) Mascotas o animales de comoañía: Aquellos animales domésticos, cualquiera sea

su especie, que sean mantenidos por las personas para fines de compañía o

seguridad. Se excluyen aquellos animales cuya tenencia se encuentre regulada por

leyes especiales.

b) Animal abandonado: Toda mascota o animal de compañía que se encuentre sin la

vigilancia de la persona responsable de él o que deambule suelto por la vía pública.

También se considerará animal abandonado, todo animal que hubiese sido dejado

en situación de desamparo en una propiedad pública o privada, sin cumplir las

obligaciones referidas a una adecuada tenencia responsable.

c) Bienestar animal: El estado de salud mental y físico de un animal en armonía con el

entorno o medio ambiente.
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d) Perro callejero: Aquel cuyo dueño no hace una tenencia responsable y es

mantenido en el espacio público durante todo el día o gran parte de él sin control

directo.

e) Perro comunitario: Aquel que no tiene un dueño en particular pero que la comunidad

alimenta y le entrega cuidados básicos.

f) Animal perdido: Animal de compañía o mascota que se encuentra extraviado, que

puede o no contar con elementos de identificación.

g) Animal potencialmente pelioroso: Toda mascota o animal de compañía que ha sido

calificado como tal por la autoridad sanitaria, de acuerdo a la información científica

disponible, la opinión de expertos y los parámetros mencionados en el artículo 6° de

la Ley N® 21.020, de conformidad con el procedimiento que fije el reglamento.

h) Tenencia responsable de mascotas o animales de compañía: Conjunto de

obligaciones que contrae una persona cuando decide aceptar y mantener una

mascota o animal de compañía, y que consiste, entre otras, en registrarlo ante la

autoridad competente cuando corresponda, proporcionarle alimento, albergue y

buen trato, brindarle los cuidados veterinarios indispensables para su bienestar y no

someterlo a sufrimientos a lo largo de su vida.

La tenencia responsable comprende también el respeto a las normas de salud y

seguridad pública que sean aplicables, así como a las reglas sobre responsabilidad

a que están sujetas las personas que incurran en infracción de ellas, y la obligación

de adoptar todas las medidas necesarias para evitar que la mascota o animal de

compañía cause daños a la persona o propiedad de otro.

i) Centros de mantención temporal de las mascotas o animales de comoañía: Aquellos

lugares en los que, a cualquier título, se mantienen animales de manera no

permanente, ya sea para tratamiento, hospedaje, adiestramiento, comercialización,

exhibición o custodia, tales como criaderos de animales de compañía, hoteles para

animales, hospitales, clínicas y consultas veterinarias, establecimientos destinados
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a la investigación y docencia sobre animales, centros de adiestramiento, centros de

exposición, centros de venta de animales, albergues y centros de rescate.

j) Comprobante o certificado de existencia: Documento emitido por un médico

veterinario o por un técnico veterinario, en el que consta fehacientemente la

existencia y características fisicas del animal: la probable pertenencia a una raza; la

circunstancia de tener o no un implante de microchip y, en su caso, su número y

código de barras, o bien, los datos de individualización de su dispositivo de

identificación; y, de existir a su respecto una declaración de animal potencialmente

peligroso de la especie canina por la autoridad competente, además la vinculación

del animal a un tenedor responsable cuyos datos constan en dicho comprobante.

k) Centros de rescate: Aquellos lugares, recintos o establecimientos dotados del

espacio y la infraestructura apropiada, con uno o más administradores

responsables, de carácter público o privado, sin fines de lucro, creados para acoger

de forma temporal a determinadas mascotas o animales de compañía, de acuerdo a

una estrategia o sistema de funcionamiento aprobado por un médico veterinario.

I) Cuidados veterinarios: Conjunto de cuidados especializados y procedimientos,

supervisados o realizados, según sea el caso, por el profesional médico veterinario

en relación a las mascotas o animales de compañía y que dicen relación con

acciones de medicina preventiva, curativa y paliativa.

m) Esterilización: Procedimiento médico destinado a controlar la reproducción de

mascotas o animales de compañía, a través de la extirpación quirúrgica o la

provocación de la incapacidad de sus órganos reproductivos.

n) Identificación de la mascota o animal de compañía: Procedimiento en virtud del cual

se incorpora de manera inseparable al animal un circuito electrónico o microchip,

placa, collar o cualquier otro método distintivo, que permita su reconocimiento o

individualización, el que deberá contener la información respecto del tipo de animal,

sus características propias y aquellos datos de su tenedor responsable.



o) Microchíp: Dispositivo electrónico, usualmente de aplicación subcutánea, que

cumple con la norma ISO 11784 y que puede ser leído o procesado respecto a su

información por medio de un lector que cumpla con la norma ISO 11785.

p) Tenedor responsable de una mascota o animal de compañía: El dueño o poseedor

de una mascota o animal de compañía, o aquella persona natural o jurídica que

asume la tenencia responsable de un animal que reiteradamente alimenta, alberga y

utiliza para fines de compañía, trabajo, vigilancia u otros.

q) Maltrato animal: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar

dolor o sufrimiento afectando el bienestar animal, poner en peligro la vida del

animal, muerte, abandono o afectar gravemente su salud,

r) Paseador de perros: Aquel que se encarga de pasear los perros de otras personas.

CAPITULO II

CONDICIONES PARA LA TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES

Artículo 3: El propietario o tenedor responsable de un animal está obligado a:

a) Identificarlo y registrarlo ante la Municipalidad de Villa Alemana.

b) Proporcionarle alimento, albergue y buen trato.

c) Brindarle los cuidados veterinarios y manejo sanitario indispensables para su

bienestar.

d) No someterlo a sufrimiento ni dolor a lo largo de su vida.

e) Respetar las normas de salud y seguridad pública.

f) Adoptar todas las medidas necesarias para evitar que la mascota o animal de

compañía cause daños a la persona o propiedad de otro.
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Artículo 4: La persona que, a cualquier título, tenga a su cargo el cuidado de una

mascota o animal de compañía, deberá darle un buen trato, libre de abusos, no pudiendo

someterlo a sufrimiento ni abandono a lo largo de su vida, debiendo brindarle al animal los

cuidados veterinarios acordes a su especie y a sus necesidades específicas, físicas,

psicológicas y ambientales.

Artículo 5: Todo tenedor responsable de una mascota o animal de compañía deberá

velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley N° 21.020 y sus

Reglamentos, a fin de evitar que la mascota o animal de compañía genere daños al medio

ambiente.

Las personas que paseen perros deberán evitar que éstos depositen sus excrementos en

las aceras, paseos, jardines y, en general en cualquier lugar público destinado al tránsito

de peatones y circulación de todo tipo de vehículos.

Será obligación del tenedor responsable la recolección y posterior eliminación de las

excretas, las cuales deben ser vertidas en bolsas, recipientes o mediante otros

dispositivos adecuados a este fin.

Artículo 6: La propiedad o instalación donde viva una mascota o animal de compañía

deberá contar con cierres perimetrales que dada la naturaleza del mismo impidan tanto su

evasión como la proyección exterior de alguna de sus partes, tales como hocico y

extremidades.

Artículo 7: Los propietarios o tenedores deberán poner a disposición de la autoridad

competente, en el momento que le sea requerido, la Licencia de Registro de Mascotas o

Animal de Compañía y los certificados sanitarios correspondientes del animal.

Artículo 8: Los propietarios de perros y gatos o los responsables de su cuidado

procurarán someterlos oportunamente a la vacunación antirrábica, así como también, a

sus vacunas anuales y desparasitaciones, según especie.
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Artículo 9: Los perros y animales domésticos, sólo podrán circular por las calles y

espacios públicos en compañía de sus propietarios o tenedores con el correspondiente

collar o arnés y sujetos por una trailla u otro medio de sujeción que impida su fuga.

Asimismo, todo perro bravo, agresivo o de raza potencialmente peligrosa que circule por

espacios públicos, deberá hacerlo con un bozal, a fin de evitar que cause lesiones a

terceras personas.

Artículo 10: En las zonas rurales será obligación de los tenedores responsables el contar

con un lugar cerrado donde se podrán resguardar y contener las mascotas durante la

noche. Durante el día deben asegurar la permanencia de sus mascotas en el domicilio.

Artículo 11: Los propietarios o tenedores de perros, gatos y animales domésticos serán

responsables de:

a) Las molestias provocadas a los vecinos a causa de los malos olores generados

por la tenencia de estos animales.

b) Los daños y perjuicios que cause el animal en los bienes privados o públicos.

c) Los daños que ocasione el animal en las personas.

Artículo 12: Los requisitos para proceder al registro de las mascotas en la Plataforma

Informática de Registro e Identificación de Mascotas y Animales de Compañía son los

siguientes:

a) Ser mayor de edad.

b) No estar inhabilitado absoluta perpetuamente para la tenencia de animales.

c) Tener identificada a la mascota mediante un dispositivo interno (microchip) o

externo, de conformidad al artículo 8 del Reglamento de la Ley N" 21.020,

aprobado por el Decreto N° 1007 de fecha 31 de Mayo de 2018, del Ministerio del

Interior y Seguridad Pública.

d) Presentar el certificado de existencia.

e) Presentar la cédula de identidad.
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CAPITULO

DE LA EDUCACION PARA LA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS

Artículo 13: La Municipalidad de Villa Alemana, de conformidad a la normativa vigente,

colaborará con los órganos de la Administración del Estado, en especial con los

Ministerios del Interior y Seguridad Pública, de Salud y de Educación, dentro de sus

respectivas competencias, en la educación y promoción de la tenencia responsable de

mascotas y animales de compañía, las que se implementarán a través de diversos

mecanismos que determine la entidad edilicia orientándose a toda la comunidad.

Artículo 14: Los contenidos de las campañas de educación permitirán conocer una o más

de las siguientes materias;

a) Significado de bienestar animal, buen trato a tos animales y prevención del

maltrato animal.

b) Cuidados veterinarios de las mascotas y animales de compañía.

c) Características y necesidades propias de la especie animal, especialmente perros

y gatos.

d) Acciones preventivas de enfermedades y episodios de agresión.

e) Beneficios de la convivencia con mascotas o animales de compañía.

f) Conductas de tenencia y convivencia responsable de mascotas en relación al

entorno y ambiente en que se encuentran.
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CAPITULO iV

DE LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA PREVENIR

EL ABANDONO DE ANIMALES E INCENTIVAR LA REUBICACIÓN Y CUIDADOS

RESPONSABLES DE MASCOTAS O ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 15: La Municipalidad de Villa Alemana podrá crear y desarrollar programas para

prevenir el abandono de animales, promoviendo su cuidado y respeto, así como la

adopción.

Asimismo, se incentivará la educación como eje principal para prevenir el abandono de

mascotas o animales de compañía por parte de los tenedores responsables, promoviendo

el rescate de animales de calle, su adquisición responsable, el control reproductivo y la

entrega de información sobre los requerimientos de cada especie, así como los de su

comportamiento natural.

Artículo 16: Los contenidos a desarrollar para prevenir el abandono deberán vincularse e

integrarse con las campañas de educación en tenencia responsable.

Artículo 17: Los actores promotores de la tenencia responsable, tales como personas

jurídicas sin fines de lucro promotoras de la tenencia responsable de mascotas o animales

de compañía, los centros de mantención temporal y la Municipalidad de Villa Alemana,

buscarán interactuar entre sí y realizar un trabajo conjunto, coordinado e intersectorial.

Artículo 18: Se prohibe el abandono de toda mascota y animal de compañía.

La Municipalidad estará facultada para efectuar el rescate de animales de compañía

encontrados en bienes nacionales de uso público, parques, plazas y sitios eriazos o

baldíos, mediante personal de la Oficina de Tenencia Responsable de Mascotas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad según lo dispone la ley 21.020:
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a) No está obligada a retirar las mascotas o animales de compañía sin dueño que se

encuentren en la vía pública.

b) No se constituirá en dueña o poseedora de las mascotas o animales de compañía,

que habiten en la vía pública.

c) No se constituirá en dueña o poseedora de una mascota o animal de compañía,

por el solo hecho de esterilizarla de manera directa o a través de terceros; o en el

caso que preste servicios veterinarios, en beneficio de la salud pública.

Artículo 19: Se prohibe alimentar, dar cobijo o establecer cualquier tipo de vínculo con la

fauna silvestre, bravia o salvaje presente en la comuna.

Artículo 20: Solo podrán adoptar mascotas y animales de compañía, los mayores de 18

años que no hubieren sido condenados a la inhabilitación absoluta perpetua para la

tenencia de anímales contemplada en el artículo 291 bis del Código Penal.

Artículo 21: Los hogares temporales deberán dar los cuidados a las mascotas conforme

a lo dispuesto por la Ley N° 21.020 y sus Reglamentos, con el fin de mantenerla en

buenas condiciones hasta el momento de su adopción.

CAPITULO V

DE LA ESTERILIZACION Y LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE ESTERILIZACIÓN MASIVA Y OBLIGATORIA DE MASCOTAS O

ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Artículo 22: La Municipalidad de Villa Alemana, a través de la Dirección Medio Ambiente

y su Oficina de Tenencia Responsable, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria,

realizará programas de esterilización continua producto de las campañas comunales o

bien desarrollará aquellas que se promuevan a nivel nacional.
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Dichos programas de esterilización se realizarán de manera directa o a través de

convenios, postulación a recursos del Estado o licitaciones para esterilizaciones

quirúrgicas gratuitas.

Artículo 23: Se prohibe la utilización de métodos de control poblacional que admitan el

sacrificio de animales.

Artículo 24: Los criterios de inscripción para el programa de esterilización canina y felina

de la Municipalidad de Villa Alemana son los siguientes:

a) Especie: caninos y felinos.

b) Tipo de Tenencia: con y sin dueño.

c) Sexo: machos y hembras.

d) Edad: 6 meses a 7 años.

e) Hasta 2 mascotas por familia.

Los caninos machos y felinos (hembras y machos) serán incluidos en programas

operativos masivos realizados con recursos provenientes del Estado.

Respecto de los caninos hembras, su inscripción será presencial en la Oficina de

Tenencia Responsable de Mascotas de la Municipalidad de Villa Alemana, de forma

mensual para el programa municipal.

Los propietarios o tenedores responsables que sometan a su mascota a la cirugía de

esterilización electiva, deberán firmar una autorización y consentimiento informado del

procedimiento de esterilización y se les informará de los riesgos que ella conlleva.

Asimismo, deberán preocuparse y llevar a cabo todas las indicaciones médicas y

cuidados post quirúrgicos, incluido el retiro de puntos.

Artículo 25: Las gestiones y servicios realizados por la Municipalidad producto de las

disposiciones precedentes citadas, no darán lugar a solicitar indemnización de ninguna

especie por parte del responsable del animal.
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Artículo 26: La Municipalidad de Villa Alemana, podrá esterilizar animales sin dueño, los

cuales deberán ser inscritos para el procedimiento quirúrgico, ya sea por una persona

jurídica sin fines de lucro promotora de la tenencia responsable y/o cualquier vecino que

esté dispuesto a tenerlo por 10 días para otorgarle sus cuidados post operatorios, para

luego ser dados en adopción o en su defecto ser devueltos al lugar donde fueron

encontrados.

Los animales sin dueño podrán ser esterilizados y al mismo tiempo implantado con un

microchip e inmunizado contra la enfermedad de la rabia (método TNVR), para ser

registrado en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de

Compañía.

Artículo 27: La Municipalidad de Villa Alemana podrá promover el control de nicho en

colonias de gatos ferales en conjunto con Personas jurídicas sin fines de lucro promotoras

de la tenencia responsable de mascota y animales de compañía, a través del método de

TNVR (Capturar, Esterilizar, Vacunar y Devolver) u otro método permitido, sujeto a

disponibilidad presupuestaria. Estos felinos una vez esterilizados podrán identificarse a

través del método universal de corte regular de la punta de la oreja izquierda u otro de

probada generalidad.

CAPITULO VI

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL CONTROL EN LA VIA

PUBLICA.

Artículo 28: Todo animal que transite con o sin sujeción de su responsable o paseador,

podrá ser controlado por personal del Departamento de Fiscalización en las vías o

espacios públicos exigiendo la licencia de su mascota a fin de verificar su identificación y

estado general.
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Artículo 29: La Municipalidad a través de la Dirección de Operaciones, dispondrá

sanitariamente de los animales domésticos muertos en la vía pública o en recinto

municipales.

Artículo 30: La Municipalidad a través de la Oficina de Tenencia Responsable, en caso

de contar con disponibilidad presupuestaria, podrá administrar vacuna antirrábica, control

de parásitos, implantar microchip y esterilizar, en forma gratuita a los animales

comunitarios , a fin de mantenerlos sanitariamente controlados.

Artículo 31: Los paseadores de perros, deberán portar las licencias de aquellos perros a

los cuales paseen, de no ser así se arriesgan a una multa conforme a lo dispuesto por el

artículo 33 de la presente Ordenanza.

CAPITULO VII

FISCALIZACION Y SANCIONES

Artículo 32: La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, de

la Ley N® 21.020 y sus reglamentos, corresponderá al Departamento de Fiscalización y a

Carabineros de Chile, quienes denunciarán las infracciones al Juzgados de Policía Local

de Villa Alemana.

Artículo 33: La infracción a la presente Ordenanza podrá ser sancionada con multa de

uno hasta treinta Unidad Tributaria Mensual (UTM).

En caso de reincidencia, podrá imponerse hasta el doble de la multa establecida en el

inciso anterior, quedando el Juez de Policía Local facultado para disponer el comiso del

animal y ordenar su ingreso a un refugio de animales o a un centro de mantención

temporal o su entrega a la persona que se designe para tal efecto y que acepte el

encargo, por el plazo que determine.
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Serán de cargo del infractor los gastos por los cuidados, alimentación y tratamientos

médicos veterinarios, si los hubiere.

Artículo 34: Los hechos constitutivos de maltrato o crueldad animal tipificados en los

artículos 291 bis y ter del Código Penal, de abandono y las peleas de animales, deberán

ser denunciados por todo aquel que tome conocimiento de ello, ante la Fiscalía Local del

Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 35: La presente Ordenanza comenzará a regir a contar de la fecha de su

publicación en la Página Web Municipal.

Artículo 36: La presente Ordenanza deja sin efecto las disposiciones de la Ordenanza

sobre Tenencia Responsable de Mascotas en la comuna de Villa Alemana, aprobada

Mediante Decreto Alcaldicio N° 1.767 de fecha 25 de Noviembre de 2010, y toda otra

norma incompatible con lo establecido en ella".

2. Aprobación de Propuesta Publica N°70/2020 "Servicio de Control de Flota

basado en Tecnología GPS", se remiten los antecedentes con la tabla, Control

Vehículo, Mantención Comunal, y de Recintos Municipales.

El señor Alcalde señala, "a esta propuesta pública se presentaron nueve oferentes,

cumpliendo todos con los requisitos para ser evaluados, el oferente "Representaciones

Industriales y Comerciales Ltda." obtuvo el mayor puntaje, equivalente a 7.15 puntos, por

lo tanto, propongo al Concejo la adjudicación de esta licitación al oferente en comento, por

un monto mensual de $ 1.949.220 Impuesto Incluido, y por un plazo de 24 meses".
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El señor Secretario Municipal, informa que para este acuerdo se requiere un quorum

de los 2/3 del Concejo, debido a que el monto del contrato supera las 500 UTM, y el plazo

excede el período del señor Alcalde, por lo tanto, son 2/3 del Concejo, es decir seis votos

favorables.

El concejal De La Horra, consulta al Alcalde ¿cuando vence el actual contrato?

El señor Alcalde consulta al abogado don Jorge Torres si lo tiene el contrato acá.

Don Jorge Torres, responde que no.

Don Marcelo Paredes informa que en marzo termina el contrato.

El concejal De La Horra, pregunta, de ser aprobado esto, no nos quedaríamos sin

servicio.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba

Requiriéndose un quorum especial de 2/3 del conceío. es decir 6 votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, el siquiente acuerdo:
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Adjudicar la Propuesta Pública Pública N'^70/2020 denominada "Servicio de

Control de Flota Basado en Tecnología GPS". al oferente Representaciones

Industriales v Comerciales Limitada. Rut N°78.471.850-6. por un monto

mensual de $1.949.220.- Impuesto Incluido v por un plazo de 24 meses, a

contar de la fecha del Acta de Entrega del Servicio.

3. Aprobación de proposición de cambio de fecha de la sesión del Concejo

Ordinario del viernes 2° de Abril, para el viernes 23 de Abril del presente año.

Administración Municipal.

El señor Alcalde, manifiesta que esto no es una aprobación, más bien es una

Información al Concejo, sobre las sesiones del Concejo Municipal del mes de abril,

considerando que la primera sesión de Concejo ordinaria del mes de Abril es el Viernes

02, que corresponde a un día feriado, por esta razón se efectuara la sesión en comento el

Viernes 23 de Abril, a las 10 horas con 30 minutos.

El concejal Alvear, indica que el punto dice aprobación.

El concejal Barchiesi, pregunta si entonces se retirara el punto de la tabla.

El Alcalde manifiesta, "son normalmente los tres primeros viernes de cada mes,

entonces cuando es feriado tiene que pasar para el otro viernes, o en caso que sea muy

urgente pasarlo por ejemplo para el próximo lunes, o hacerlo un día jueves si hay

emergencia, pero acá como no hay emergencia se va a traspasar al viernes 23".

El concejal Alvear, señala "entonces el punto se retira, porque entiendo que en

estricto rigor yo entiendo que son los tres primeros viernes hábiles, y como el día viernes

2 no es hábil, pasa inmediatamente al 9, por lo tanto en vez de aprobarse se retira, ¿eso

es?

El Alcalde, señala que no, pues el punto lo leyó así, "información de sesión de

Concejo del mes de abril".



374

El concejal Alvear, indica "es que en la tabla no aparece así, aparece como

aprobación, pero está bien"

El Alcalde, señala "que es por eso que lo leyó así, sabiendo que estaba ese error, si

hubiese sido otro día, entonces se habría votado, pero ahora queda como regularmente

se hace, cuando ese viernes resulta feriado".

4. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol a nombre de Fernando Omar

Barraza Gómez, Elaboración de bebidas malteadas y de malta E.I.R.L.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número cuatro.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

■  Otorgar patente de alcohol. Giro Bodega Elaboradora de Cerveza J). a nombre

de Fernando Omar Barraza Gómez. Elaboración de Bebidas Malteadas v de

Malta E.I.R.L.. RUT N°77.174.443-5. ubicada en Rincón de las Fárdelas N°797.

Valles del Rincón III. Villa Alemana.
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5. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol a nombre de Expendio de

Alimentos Carolina Andrea Vaienzuela Figueroa E.I.R.L.

El señor Alcaide, procede a someter a votación el punto número cinco.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de Conceiaies v con el voto favorable del

Alcaide, el siguiente acuerdo:

■  Otorgar patente de alcohol. Giro Restaurant Diurno - Nocturno 0). a nombre de

Expendio de Alimentos Carolina Andrea Vaienzuela Figueroa E.Í.R.L.. RUT

N°77.048.392-1. ubicada en calle Santiago N°550. Local 1. Villa Alemana.

6. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol a nombre de Minimarket El

Carmen S.P.A.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número seis.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaif, se abstiene.

El concejal Bustamante, aprueba.
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La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba

Se adoptó por mayoría de Concejales, con la abstención de la Conceiala

señora Carolina Pfaff Roias v con el voto favorable del Alcalde, el siguiente

acuerdo:

■  Otorgar patente de alcohol. Giro Minimercado Alcohol, a nombre Minimarket El

Carmen SpA. RUT N°76.777.101-0. ubicada en calle El Rincón N°139. Villa

Alemana.

7. Aprobación de Proyecto de acuerdo de Modificación de Ordenanza de

Participación Ciudadana, de la Municipalidad de Villa Alemana.

El concejal De La Horra, manifiesta "voy a aprovechar de agradecer de la buena

disposición de la Administración, y de los funcionarios municipales que participaron en

una reunión que tuvimos Alcalde respecto del regulador, y que estuvo bastante

provechosa también con la empresa que está haciendo justamente los estudios

pertinentes, y en la misma reunión salió justamente la conversación respecto de esta

solicitud y de la importancia de la misma, respecto Justamente a la contingencia existente,

y de cómo resguardar la participación ciudadana en no tan solo ese punto, sino en otras

situaciones en donde se requiera, por lo mismo Alcalde hay algunos puntos que a mí me

interesaría y creo que a otros concejales también, el poder a fondo en conjunto con el

Director del Departamento Jurídico, si usted lo tiene a bien, yo solicitaría una segunda

discusión, y si es posible tener una reunión con el departamento jurídico para el próximo

miércoles respecto de esto, principalmente Alcalde es la directriz de poder y que es algo

que tiene complejidades que requieren justamente este estudio, que es el tratar de poder

preveer de que todos puedan participar, cómo lograr que personas que no tienen acceso,

o no tienen los conocimientos como para conectarse a una reunión vía zoom, tengan

garantizada la posibilidad y el acceso de participación, sobre todo a un instrumento tan
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importante en las políticas municipales como es el estudio del pían regulador y sus

efectos, y no tan solo eso, hay un número de personas que pueden participar en una

reunión vía zoom, creo que esas cosas sería importante poderlas tratar en una reunión de

comisión, yo solicitaría para eso una segunda discusión Alcaide".

El concejal Alvear, señala "yo concuerdo con lo que dice Claudio, me parece que la

Ordenanza Municipal de Participación Ciudadana que hoy día se nos solicita modificar, la

intención de la modificación apunta a enriquecer las posibilidades de participación en un

contexto muy complejo como es la pandemia, y por tanto de facilitar instancias de

participación, que actualmente la pandemia y el confinamiento pueda dificultar, y en esa

misma lógica creo que se puede, hay que revisarlo bien, me parece que esto abre una

reflexión que necesariamente nos motiva a una discusión que debiésemos abordar en

comisión, yo me sumo a la segunda discusión porque creo que justamente la intención de

contribuir a enriquecer la participación, y abrir canales que pueden ser incluso más

amplios que lo que está planteando hoy día la propuesta de modificación. Creo que es

importante que tengamos esa instancia, por lo que me sumo a la segunda discusión".

El señor Alcalde, indica "queda para segunda discusión el punto número siete".

8. Entrega a los señores concejales de Ord. N°183 de la Secretaria Comunal de

Planificación, que informa que en el periodo entre 08 y el 14 de marzo del

2021, se realizó una publicación en el portal www.mercadopublico.cl.

Se remitieron los antecedentes a los señores concejales con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.



374a

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Raúl Alvear Guerra

1. Clases presenciales:

El concejal manifiesta "ha sido un debate que hemos dado en más de una ocasión,

reflexiones distintas y seguramente que todavía hay que seguir desarrollando, y tiene que

ver con la preocupación que ha manifestado la Comisión de Educación del Concejo

Municipal en gran medida, y una buena parte de las organizaciones, o de las de las

actorias, que están vinculadas con el proceso educativo, estamos hablando de no

solamente del Colegio de Profesores y Profesoras, también estamos hablando de

organizaciones estudiantiles y también de apoderados. Hace un mes atrás vimos una

campaña comunicacional muy fuerte de parte del gobierno central, que a mi juicio, desde

mi interpretación, buscaba aislar al Colegio de Profesores, y a ubicar al Colegio de

Profesores como una actoria tendiente a impedir que existieran clases presenciales bajo

un supuesto que planteó en su minuto la autoridad, que profesores y profesoras no

querían volver a trabajar bajo esa lógica, desconociendo con esa declaración que el

trabajo en pandemia de los profesores y profesoras, y de los apoderados y apoderadas

fue tremendo, y muy desgastante, y achacando o pretendiendo achacar la

responsabilidad a la organización del magisterio respecto de la falta de interés por la

educación de los niños y las niñas. La verdad es que a un mes de aquello hemos visto

que no solamente fueron declaraciones irresponsables de parte del gobierno central,

como otras veces también lo había demostrado, sino que además ha sido parte de una

campaña por volver a clases presenciales sin atender las condiciones sanitarias

mínimamente responsables, para poder asegurar un regreso a clases presenciales

seguro, y cuando yo hablo, y cuando hablamos de clases presenciales de manera segura,

no solamente hablamos de seguridad para los profesores, las profesoras, los estudiantes,

los estudiantes y las estudiantes. Estamos hablando de que niños y niñas, volviendo a

clases presenciales, no lo decimos nosotros, lo dicen los que son más entendidos en la

materia, se transforman en vectores de contagio, que pueden efectivamente afectar la

salud de niños y niñas, pero sobretodo afectar a las poblaciones mayores. En ese sentido,

se ha señalado una mesa de trabajo comunal que involucra a profesores y profesoras,

específicamente el Colegio de Profesores, e involucra a apoderados y estudiantes

también, y también hemos participado algunos concejales a quienes se nos ha invitado a
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desde que Villa Alemana planteo esta lógica que nosotros hemos cuestionado, por lo

menos una parte del Concejo esta modalidad voluntaria, los apoderados y apoderadas de

manera voluntaria, no solamente han aumentado los casos en Villa Alemana, hemos

pasado a una fase 1. No solamente se han generado casos en escuelas de la

Corporación Municipal, como el caso del Liceo Tecnológico esta semana, la Escuela

Básica Latina hace un par de semanas atrás, y también el Nuevo Amanecer, quiero decir

que con el regreso a ciases han aumentado los contagios, no estoy haciendo una relación

de causa efecto, lo que sí estoy diciendo es que pareciera ser que esta lógica de la

voluntariedad que propuso la Corporación Municipal de Villa Alemana, que está en el

marco de esta campaña incesante del ministro Figueroa de volver a clases presenciales,

pareciera ser que no es lo recomendable y no resulta muy razonable del punto de vista

sanitario, 1. Porque todavía no están inoculados con las dos dosis todas autorías

vinculadas con los procesos formativos que incluye a los estudiantes, porque se genera

una congestión en el transporte, se genera un colapso y además hoy día estamos incluso

pasando a fase uno, hoy día tenemos imposibilidad de clases presenciales. Yo tengo

claro que las próximas semanas, cuando tengamos más o menos clases presenciales, lo

que me preocupa es qué pasa cuando volvamos a la fase 2, sé que nuevamente la

Corporación Municipal va a mantener esta lógica de la voluntariedad entre comillas de ir a

clases por parte de niña y niños. Hay que ser un poco más proactivo y no tan reactivo, y

en ese sentido plantearía que exista un celo mayor a esta modalidad, yo creo que hay que

propiciar el regreso a clases, ojalá escuchar lo que ha planteado la mesa de V. Alemana,

que ojala sea en fase 4, ojala sea garantizando las condiciones de salubridad, porque

insisto cuando tengamos incluso la población inoculada se van a presentar casos de

contagio, porque la vacuna no garantiza el no contagio, lo que garantiza es que la

sintomatología no sea tan agresiva. Lo que tenemos que hacer es propiciar es que ojalá

las clases presenciales sean cuando tengamos mínimamente controlada la pandemia.

Entonces yo le pido nomás a la Corporación Municipal y a Ud. como presidente de la

Corporación Alcalde, tengo que pedirle que la Corporación reconsidere la medida de

volver a clases presenciales en fase 2, cuando nos toque volver a fase 2, porque creo que

eso pone en riesgo no solamente a los niños y niñas, sobre todo a la población más

vulnerada por este virus".
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El señor Alcalde, manifiesta "estoy de acuerdo con Usted Concejal".

Concejal Claudio De La Horra Donoso

1. Oficio de Junta de Vecinos:

El concejal señala "entiendo que este documento también le llegó a usted, quiero

expresar mi preocupación porque acá hay una junta de vecinos, que está derechamente

denunciando al municipio, al Seremi de Desarrollo Social, así por lo menos lo entiendo,

respecto comillas del abandono que se arrastra por años en el sector sur de comuna, y

nuestra villa por parte del municipio, y también genera falta de atención y mantenimiento

por parte de la comuna. Señala que el documento también se le envió a usted, y aparece

ahí respecto de algo que tiene que ver con respuesta y demoras en las soluciones.

Alcalde, yo creo que es importante el poder efectivamente contestar, y no solo contestar

por escrito, sino contactar a estas personas de la junta de vecinos El Quillay, respecto de

poder aclarar esta situación y poder ver en qué poder efectivamente especificar este

abandono que plantea en este caso el dirigente vecinal, presidente de la Junta de

Vecinos. Creo que en este sentido es importante contactar, dialogar y aclarar dichas

situaciones que en este caso llegan al Seremi de Desarrollo Social, yo no sé si esto

previamente, porque ahí señala que hay algunos oficios al municipio, había llegado

alguna comunicación. Yo creo que esto es importante en el sentido de que justamente

está también el bienestar de los vecinos, por un lado, y también la imagen de nuestra

municipalidad Alcalde, respecto de esta situación, creo que hay que dialogar respecto de

este oficio".

El señor Alcalde, señala "para su conocimiento hemos abordado y estamos

abordando el problema con los vecinos, y con el presidente que usted me está hablando,

también es parte de lo que se está haciendo".

2. Cuarentena:

El concejal indica "usted dio al comienzo en la cuenta el presidente señala varias

situaciones respecto de esta cuarentena que comenzamos, cabe señalar que nosotros ya

estábamos en cuarentena por la fase dos, la diferencia es que desde el lunes para

adelante vamos a seguir en cuarentena, y creo que es muy importante Alcalde poder

difundir e informar bien a la comunidad, y a nuestra ciudadanía las cosas que no se
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pueden hacer, y de las cosas que se pueden hacer, y cómo se pueden hacer. En este

sentido hay algo importante a mi juicio, que se ha planteado respecto de los permisos de

circulación, también respecto a lo que usted señaló de la vacunación, ya que se iba a

continuar y que no se necesitaría un permiso para esto, yo quisiera saber si eso también

está coordinado con la policía, y está coordinado con Carabineros me imagino que si.

Aprovecho también de felicitar la labor que ha hecho el doctor Tolosa respecto de la

vacunación, y no solamente el doctor Tolosa, lo que todo lo que él representa, me refiero

a todos y cada uno y cada una de las trabajadoras y trabajadores de nuestra atención

primaria, y en esto quiero ser bien claro, lo señaló el concejal Alvear respecto de esta

Mesa de Educación, en la cual también he tenido la posibilidad de participar. En relación

al tema de educación Alcalde, yo quiero saber algo referente, y yo creo que como usted

lo señaló, de todo esto vamos aprendiendo y la contingencia va más rápido de lo que

pronto se puede reaccionar, por eso es importante la pro actividad, respecto de ¿qué

pasa ahora Alcalde? respecto de la apertura de los colegios tanto con los profesores,

como los asistentes de educación, con el personal auxiliar, ¿ellos quedan en cuarentena?,

¿se cierran los colegios? , si es asi ¿van a ser ocupados los colegios como sedes de

vacunación o no?, porque creo que ahí hay algo que es muy importante entender, y lo que

señala el concejal Alvear, es que cuando pasamos a fase dos, y hablamos de la

voluntariedad, esa voluntariedad no calza dentro de quienes son trabajadores y

trabajadoras, en este caso de la educación, ahí me gustaría saber qué es lo que va a

pasar ahora en cuarentena con los profesores, asistentes de educación, etcétera, y ver

justamente y pensar qué es lo que se puede hacer en vista a lo que pueda avanzar

nuestra comuna a fases que sean menos estrictas de lo que viene, que es esta

cuarentena, que dicho sea de paso, no es fácil estar en cuarentena y es importante

también como le decía Alcalde, poder informar. Yo creo que la Municipalidad tendrá una

directriz en ese sentido, pero informar a nuestra ciudadanía de los alcances de la misma".

El señor Alcalde, manifiesta "como usted bien lo dijo, esto va evolucionando y

nosotros vamos evolucionando de acuerdo al día a día, porque nadie en el mundo estaba

preparado para ello, pero le voy a dar por escrito la consulta que usted hizo."



Concejala Carolina Pfaff Rojas

1. Terreno en Peñablanca:

La concejala señala "Alcalde este hecho está referido, usted está al tanto de esto,

ya que hablaron con usted. Es un terreno que colinda con la parcela de San Isidro, la calle

Baquedano, esta es una pequeña inmobiliaria, muy pequeña que necesita una respuesta

antes de que ya esté funcionando el nuevo Plan Regulador, en que ahora él tiene

prohibición de usar, de hacer uso del terreno el cual es de la inmobiliaria de don

Francisco, y él ha recurrido a todas las instancias en el municipio, se le ha dicho que se lo

van a comprar, que le darán la respuesta, y la verdad que él me llamó muy angustiado,

para que esto digamos no pase el tiempo, y el nuevo Plan Regulador lo deje en una

situación de provisión de cualquier especie y no se pueda hacer en definitiva nada ahí,

usted recuerda el terreno, ¿usted sabe del terreno que le estoy hablando o no Alcalde?,

porque yo le puedo enviar a usted las cartas que le ha mandado al municipio, y que él ha

conversado con el Director de Obras, ha conversado en SECPLA, con usted

personalmente, y él necesita tener una respuesta de esto, toda vez que ya va a estar el

Plan Regulador, y no quiere estar desfasado digamos, y que ocurra lo mismo que el

problema que estamos abordando hoy día por el resto de los concejales, especialmente

con el concejal De La Horra respecto al Comité de la Villa Unión, que por el tema del

Plano Regulador ahí se generó un error en algún momento, y llevan 20 años sin poder

hacer nada. Eso era en relación a la calle Baquedano Alcalde".

El señor Alcalde, le indica a la concejala "me manda toda la información por favor, y

me manda todas las cartas no me mande información y todas las cartas".

La concejala Pfaff, responde "no tengo ningún problema, se las enviare Alcalde".

2. Adultos Mavores:

Tiene que ver con que hoy día en la mañana justamente me llamó una persona y yo

hice averiguaciones, y por eso estoy al tanto de lo que le quiero decir a usted, en la

iglesia mormona se vacuna con la vacuna Pfaiser, y en los otros lugares con la SINOVAC,

entonces yo le quiero comentar a usted para ver si se puede hacer uno informativo oficial

por parte del municipio, o por parte del Departamento de Salud de que en este momento,

comienza la segunda dosis para mucha gente, y ya se vacunó con la Pfaiser, y en este
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momento no es un problema de Villa Alemana, es un problema en todos lados de que no

hay Pfaiser, porque están congeladas, entonces no pueden usarse hasta el día lunes, la

gente que se debía vacunar ayer, hoy no se puede, debe volver a pedir hora, correr el día

de la segunda dosis porque uno no se puede vacunar con vacunas distintas, no sé si me

explico. Para que la gente no vaya a cometer el error de por estar apurado porque se le

cumple el día de la segunda dosis, se vacune con otra vacuna al no encontrar la Pfaiser

en ese momento. En este momento no hay en Villa Alemana, no hay en Quilpué, no hay

en ninguna parte. No es un problema de abastecimiento de vacuna, es un problema que

hubo una demora respecto a la descongelación".

El señor Alcalde, manifiesta "concejala, yo lo informé en un primer punto, y tiene

razón. Y eso lo está viendo la Corporación. Si quiere alguna consulta más precisa, porque

para su conocimiento también el carnet que entregan cuando pone la primera vacuna,

abajo dice con que vacuna se inoculo".

La concejala Pfaff, indica "lo otro que a mí también me preocupa mucho, ahora es

este tema de la cuarentena total que empieza mañana, me preocupa que están

ocurriendo situaciones, porque yo aborde, a lo mejor no estuvo bien puesto el punto,

aborde todo lo que es salud también, o sea todo lo que yo le quería mencionar hoy día, yo

tengo un problema bastante grave y las cosas ocurren de a poco ahora en la cuarentena,

y que hay menos comunicación entre las personas porque las personas van a estar en su

casa, tiene que ver específicamente por ejemplo con el tema de que empiezan a despedir

gente por distintas razones y a veces no habiendo las razones para eso, a mí me gustaría

que Ud. viera lo que está ocurriendo en la situación de los parquímetros, que se les va a

cortar el contrato ahora por el tema de la cuarentena, y a mí me parece que eso nos va a

significar más cesantía, y no veo la razón, no veo la relación y tampoco sé si legalmente

ellos tienen esa opción de hacer esto, ni siquiera les quieren pagar la quincena, y eso me

lo mencionó gente de los estacionamientos ayer para ser más exacto. Entonces me

gustaría que usted viera eso Alcalde, porque a mí me preocupa mucho que se ocupe una

cuarentena, que se ocupe una medida tan drástica como la que vamos a caer ahora para

que se ejerzan este tipo, a mi juicio de abuso, una vez más la pandemia sirve para que

algunos se enriquezcan más, y los pobres se empobrezcan mas.
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El señor Alcalde, manifiesta "nadie gana en Chile con esto de la cuarentena, ni la

empresa privada, ni los trabajadores, ni los dirigentes, nadie, ¿podría entregarle la

información al Departamento Jurídico? para averiguar cuál es la realidad, y podamos

informarles por los canales que correspondan".

A continuación, el señor Alcalde agradece a los concejales, y no habiendo más que

tratar, siendo las 11 horas con 55 minutos, en nombre de Dios procede a cerrar la sesión

ordinaria número 160 del Concejo Municipal de Villa Alemana.

PAtRICIO TORRES PALOMINOS
Secretario Municipal

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas


